
INFORME N.º 062 JUA/IESTP”M”2023 

A : Mg. Elsa Luisa AQUINO CASTRO  

Directora General IESTP “Marco” 

ASUNTO : Derivo expediente de Evaluación Extraordinaria de JACOBIN 

TORRES, Arnold Julián, para derivar a Secretaria Académica 

del IESTP “Marco”.  

REFERENCIA : Expedientes; M-2023-06888, RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N° 269 - 2023-DG-IESTP “M”. 

FECHA : Marco, 20 de noviembre del 2023. 
 

 

Que, habiendo recibido los expedientes de la referencia (M-2023-06888, 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 269 - 2023-DG-IESTP “M”.”), del proceso de 

Evaluación Extraordinaria del estudiante JACOBIN TORRES, Arnold Julián, quien ha 

dado Evaluación extraordinaria de la unidad didáctica de MEJORAMIENTO ANIMAL, 

en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 269 - 2023-DG-IESTP “M, que autoriza 

dicha evaluación. 

De acuerdo al INFORME N° 041-2023-JPA-ESTP “M”, del Ing. Alex 

CONTRERAS MORALES, presenta resultados de la evaluación Extraordinaria del 

estudiante JACOBIN TORRES, Arnold Julián en la unidad didáctica de 

MEJORAMIENTO ANIMAL, quien obtiene la nota de 15, correspondiente al IV semestre 

académico del P.E. de Producción Agropecuaria. 

Mediante el presente informe, este despacho, deriva los resultados de la 

evaluación extraordinaria, a través de su despacho, adjuntando los documentos del 

proceso de evaluación, a fin de que sea derivada a Secretaria Académica para los fines 

correspondientes. 

Es todo cuanto puedo informar y sugerir para la continuidad del proceso solicitado, 

salvo mejor parecer. 

Atte. 

 

 
  

 
 

 
 

 

 
 



 

INFORME N° 041-2023-JPA-ESTP “M” 

 

A : MG. ELSA LUISA AQUINO CASTRO 
DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 
DE : ING. ALEX MANUEL CONTRERAS MORALES  

    COORDINADOR PRODUCCION AGROPECUARIA 

 
ASUNTO : INFORME DE EXAMEN EXTRAORDINARIO. 
 
FECHA : Marco, 03 de noviembre del 2023 

 
Por intermedio del presente me dirijo a Ud., a fin de informar a su despacho la 

evaluación extraordinaria al ex estudiante Arnold Jacobin Torres, de la unidad 

didáctica de Mejoramiento Animal del Programa de Estudios de Producción 

Agropecuaria. Es preciso mencionar que la evaluación se realizó mediante examen 

extraordinario siendo la nota que obtuvo en el examen 15.  

Adjunto Examen extraordinario.  

 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines correspondientes. 

 

Atentamente,  
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PROGRAMA DE ESTUDIOS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

EXAMEN EXTRAORDINARIO DE LA UNIDAD DIDACTICA 
MEJORAMIENTO ANIMAL 

lidos: ...W'̂ ll ^?.'.fk^....'Z^?.V:í'l Nombres y Apellidos: 
Fecha: 0 3 - 1 1 - 2 0 2 3 

R e s p o n d e r l a s s i g u i e n t e s : 

1 . M e n c i o n e l o s parámetros genéticos. 

2 . Q u e métodos d e selección e x i s t e n e n e l g a n a d o . 

3 . E x p l i q u e e n q u e c o n s i s t e l a c o n s a n g u i n i d a d e n l o s a n i m a l e s domésticos. 

4 . G r a f i q u e e l a p a r a t o r e p r o d u c t i v o d e l a v a c a . 

5 . D e s c r i b e e l p r o c e s o d e inseminación a r t i f i c i a l e n g a n a d o v a c u n o . 
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“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 269 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 30 de octubre de 2023 
 

VISTO: EXP. M-2023-06888, INFORME N.º 057 JUA/IESTP”M”2023 (EXP. M-2023-06925) 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, asegurar condiciones adecuadas 

para una educación integral, pertinente, abierta, flexible y permanente a los estudiantes del 

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco”. 

 

Que don ARNOLD JULIÁN JACOBIN TORRES ha presentado el EXP. M-2023-06888, que 

indica que ha estudiado la carrera profesional de PRODUCCIÓN AGROPECUARIA y que 

ha desaprobado la Unidad Didáctica de MEJORAMIENTO ANIMAL, del IV semestre en el 

año 2018, argumentando que por desconocimiento y por motivos de la Emergencia 

Sanitaria del COVID 19, que mantuvo a las instituciones educativas, con una atención 

restringida los años 2020, 2021, 2022, no pudo regularizar su situación académica, la cual 

es un impedimento para que continúe con el proceso de titulación, y contando con la opinión 

técnica emitida mediante el INFORME N.º 057 JUA/IESTP”M”2023 registrado con EXP. M-

2023-06925 del Jefe de Unidad Académica – Ing. Raúl Gustavo Torres Córdova que indica 

que es procedente ATENDER EXCEPCIONALMENTE la solicitud de Evaluación 

Extraordinaria. 

 

De conformidad con la Ley General de Educación Nº 28044, Ley N° 30512 “Ley de Institutos 

y Escuelas de Educación Superior y de la carrera docente de Educación Superior”, D.S. N° 

010-2017-MINEDU “Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes”, Ley N° 27444 “Ley de 

Procedimiento Administrativo”, Resolución Viceministerial N.º 049-2022-MINEDU - 

“Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las 

Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, aprobados por el artículo 3 de la Resolución 



 

Viceministerial N° 178-2018-MINEDU y modificados por la Resolución Viceministerial N° 

277-2019-MINEDU, y normativas legales vigentes. 

 

SE RESUELVE: 

 

1º. AUTORIZA, rendir el EXAMEN EXTRAORDINARIO a ARNOLD JULIÁN JACOBIN 

TORRES de la unidad didáctica de MEJORAMIENTO ANIMAL del semestre IV 

semestre de la carrera profesional de Producción Agropecuaria del año 2018. 

 

2º. DESIGNAR al ING. ALEX MANUEL CONTRERAS MORALES – Docente, realizar la 

evaluación correspondiente. 

 

3º. ENCARGAR al personal directivo, jerárquico, administrativo, docente, su respectiva 

aplicación, trámite correspondiente y el cumplimiento de la presente. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

 
 
 
 

  



                                                                                                             SOLICITO: EXAMEN EXTRAORDINARIO 

 

 

SEÑORA DIRECTORA DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO DE MARCO 

Yo, Arnold Julián Jacobin Torres, estudiante egresado de la carrera de Producción 

Agropecuaria promoción 2019, identificado con DNI N° 71643138, domicilio Carretera 

Tarma 27, distrito de Acolla, Provincia Jauja, Departamento Junín, ante Ud. Con el debido 

respeto que se merece me presento y expongo. 

Que, por intermedio del presente documento solicito encarecidamente para que me 

conceda a dar el EXAMEN EXTRAORDINARIO de la asignatura de MEJORAMIENTO 

ANIMAL, dicho curso fue llevado en el IV SEMESTRE del año 2018, tiempo en el cual he 

salido desaprobado en la asignatura por el Ingeniero Zootecnista JOSIAS LUNA CHURA, 

ya que no he podido rendir el examen que estaba programado , porque nos encontrábamos 

en emergencia sanitaria e aislamiento social por el COVID – 19, impidiéndome así poder 

participar en dicho examen. 

POR LO EXPUESTO: 

Es justicia que espero alcanzar.  

 

                                                                                           Marco, 27 de octubre del 2023. 

 

 

                                                

                                                 Arnold Julian Jacobin Torres 

 

Celular: 931536855 

Adjunto recibo de pago 
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